
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

RESOLUC IÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 A60 ?022 -- ------j,*-f-
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del OrdenEmiento Territorial de la
C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV; 15 BIS 4 fracc¡ones I,

Yll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habrendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20214503-S0T-967 relacionado con la
denuncia presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes: ----*-t-
ANTECEDENTES : tjt 1

Con fecha 09 de septiembre de 2021, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunc¡ó ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (ru¡do por construcción) por los trabajos que se realizan en el
inmueble ubicado en Calle General Zuazua número 7, Colonia San M¡guel Chapultepec ll Spcción, Alcaldía Miguel
Hidalgo, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021, ----¡.-----j-------:---
Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos dei{unciados, en térm¡nos
de los artículos 5 fracc¡ón V 15 BIS 4 fracc¡ón lVy 25 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 fracc¡ón lde su Reglamento y de conform¡dad
con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abtll,
18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de jul¡o, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de d¡c¡embre de 2020,
respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de
junio, 23 de jul¡o y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos inherente§ € loF procedim¡entos
administrat¡vos y trámites que se desarrollan ante las Dependencias, órganos Desconcentrados, Alcaldías y
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergenoiá San¡taria por causa
de Fuerza Mayor para controla( m¡tigar y ev¡tar la propagac¡ón del Cov¡d-19, asÍ como el Décimo Cuarto Acuerdo
por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trám¡tes y servicios
de la adm¡nistración pública y alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de
México, el 10 de septiembre de 2021

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIGAS APLICABLE§
19 ''

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable en materia ambiental (rqido) como son la Ley
Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013, todos pará la Ciudad de Méx¡co.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apl¡cable, se tiene lo
siguiente

1.- En materia ambiental (ru¡do por construcción).

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AM BT-20'13, pubticaoa 
"n 

tltla¿t, oficiat de ta
Ciudad de Méx¡co el día 29 de diciembre de 2014, d¡spone que los re§ponsables de fuenG§ em¡soras ubicadas
en la C¡udad de México deberán cumpl¡r con los requisitos y límites máximos permisibles de em¡siones de ruido,
por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas
serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)
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Por su parte, el artículo 86 del Reglamento de Construcc¡ones para Ia Ciudad de México, establece que, las
ed¡ficaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruidojise sujelarán a ese
Reglamento, a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y ilemáé ordenamienlos
aplicables.----- -----'.----------------------------
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rsona denunc¡ante
ía que los trabajos
contin uación de la
cción Vl de la Ley

Al respecto en fecha 07 de abril de 2022, personal adscrito a esta ProcuradurÍa realizó el reconocim¡ento de
hechos en el predio ubicado en Calle General Zuazua número 7, Colonia San Miguel Chapultepec ll Sección,
AlcaldÍa M¡guel Hidal§o, durante la d¡ligencia no se constataron actividades de conitrucción y/o iemodelación o
persona alguna,al inler¡or del inmueble, en consecuenc¡a no se percib¡eron emisiones de ruido al ¡nterior del
i n m ueble. --------:------r----------------

,t:
Lo anter¡or se robustece del contenido del Acta Circunstancia de llamada telefónica con la pe
de fecha 22 de agosto de 2022, de la cual se hizo de conoc¡miento ante esta Subprocuradur
de remodelación y el ruido cesaron; por lo que al no contar con mayores elementos para la
presente investigac¡ón, se actualiza una imposibilidad material prevista en el artículo 27 fra
Orgánica de la ProcúÉdurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar qUe étiLstuOio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que §e actúa, se real¡za de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89
del Reglamento de la Ley Orgánica clfada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LAiNVESTIGACIÓN . 
=,

. Del reconoc¡ntiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron
trabajos,de construcción o emisiones de ruido por trabajos de remodelación en el inmueble ubicado en
Calle General Zuazua número 7, Colonia San Miguel Chapultepec ll Sección, Alcaldía Miguet Hidalgo, lo
cual se robustece de lo manifestado por la persona denunciante, quien manifestó que los trabajos de
remodelación y el ruido cesaron, por lo que al no contar con mayores elementos para la continuación de
la presente in
la Ley Orgáni

ve
ca

stigación, se actual¡za una impos¡bilidad mater¡al prev¡sta en el artículo 27 fracción Vl de
de la Procuraduríá Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. --

En virtud de lo elpué§to, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este inslrumento es de
resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f¡acción Vl, de la,Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. ----------i*----------------------:--------------

i .;.
SEGUNDO.- S€j deíá¡i a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadás con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento territorial presente la denunc¡a correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase é
y resguardo. ---------l-i-

lexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juríd¡cos para su archivo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Orden Territorial de la Ciudad de México.-----
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